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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 8 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes de pagos de 
subvenciones autonómicas a adquirentes/adjudicatarios de vivienda protegida, 
a los que no ha sido posible notificar el requerimiento de documentación recaído 
en dicho procedimiento.

Habiendo resultado imposible la notificación a los interesados que en el anexo se 
relacionan, de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se procede a la publicación del presente anuncio para que sirva de notificación 
del requerimiento de documentación necesaria recaído en el procedimiento de pago de 
las subvenciones autonómicas para adquirentes/adjudicatarios de vivienda protegida, que 
se tramita en esta Delegación Territorial.

Según el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se le advierte de que, de no 
hacerlo en el plazo de diez días, a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, se les tendrá por desistidos en su petición, procediendo al 
archivo del expediente.

Las personas interesadas o sus representantes podrán comparecer en las 
dependencias de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de San Andrés, núm. 2, 
de Sevilla, en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento.

A N E X O

NÚM. EXPEDIENTE REQUERIMIENTO SOLICITANTE/S SOLICITUD

41-AP-G-00-2837/08
MANTENIMIENTO DE TERCEROS Y 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO 
HISTORICO COLECTIVO

ROCIO GELO CASTAÑO 17/08/2011

41-AP-G-00-2872/08
MANTENIMIENTO DE TERCEROS Y 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO 
HISTORICO COLECTIVO

MARIA DOLORES RUIZ 
BORDALLO 02/08/2011

41-AP-G-00-2895/08
MANTENIMIENTO DE TERCEROS Y 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO 
HISTORICO COLECTIVO

JOSE MARIA LEON GOMEZ 22/08/2011

41-AP-G-00-3081/08
MANTENIMIENTO DE TERCEROS Y 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO 
HISTORICO COLECTIVO

JESUS MARTINEZ ACEDO 10/08/2011

41-AP-G-00-3710/08
MANTENIMIENTO DE TERCEROS Y 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO 
HISTORICO COLECTIVO

JOSE LUIS GORDILLO 
CUELLAR 17/08/2011

41-AP-G-00-3714/08
MANTENIMIENTO DE TERCEROS Y 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO 
HISTORICO COLECTIVO

JOSE RAMON SALCEDO 
CUELLAR 17/08/2011
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NÚM. EXPEDIENTE REQUERIMIENTO SOLICITANTE/S SOLICITUD

41-AP-G-00-2104/09
MANTENIMIENTO DE TERCEROS Y 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO 
HISTORICO COLECTIVO

ALFONSO CAMPOY 
NARANJO 12/08/2011

41-AP-G-00-3286/09
MANTENIMIENTO DE TERCEROS Y 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO 
HISTORICO COLECTIVO

ALBERTO JOSE 
CARRACEDO PONCE 30/08/2011

41-AP-G-00-3375/09
MANTENIMIENTO DE TERCEROS Y 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO 
HISTORICO COLECTIVO

JUAN PEDRO VARO 
CORDERO 16/08/2011

41-AP-G-00-3890/10
MANTENIMIENTO DE TERCEROS, 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO 
HISTORICO COLECTIVO

ESPERANZA REINA 
ESPINOSA 13/07/2011

41-AP-G-00-1019/11
MANTENIMIENTO DE TERCEROS Y 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO 
HISTORICO COLECTIVO

VICTOR MANUEL JAEN 
MACHO 05/07/2011

41-AP-G-00-1090/11
MANTENIMIENTO DE TERCEROS Y 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO 
HISTORICO COLECTIVO

JULIA BELEN JIMENEZ 
CARMONA

06/07/2011

41-AP-G-00-1145/11
MANTENIMIENTO DE TERCEROS Y 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO 
HISTORICO COLECTIVO

SERGIO NUÑEZ GARCIA 04/08/2011

Sevilla, 8 de octubre de 2019.- La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

00
16

35
23


